
PETICIONARIO:

Eléctricas Pitarch Dist., S.L.U. con domicilio en: Cáceres, C/ Avda.
Virgen de Guadalupe, 33-2.

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Línea Cáceres-Casar de Cáceres.

Final: C.T. IMEDEXSA.

Términos municipales afectados: Casar de Cáceres.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 13,8 KV.

Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,180.

Emplazamiento de la línea: Proximidades IMEDEXSA.

Presupuesto en euros: 0,00.

Presupuesto en pesetas: 0.

Finalidad: Suministro a polígono industrial.

Referencia del Expediente: 10/AT-007283-000001.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo
establecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la
documentación presentada en este Servicio sito en Edificio
Múltiple, 3ª Planta en Cáceres, y formularse al mismo tiempo
las reclamaciones, por duplicado, que estimen oportunas, en el
plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 26 de septiembre de 2003. El Jefe del Servicio de
Ordenación Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCÍA ISIDRO.

ACUERDO de 1 de octubre de 2003, por el
que se somete a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto
y la necesidad de urgente ocupación que
ello implica de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-002072-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración en concreto de la utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica
de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Eléctrica Oeste Distr., S.L.U. con domicilio en: Cáceres, C/ Avda.
Virgen de Guadalupe, 33-2.

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Nuevo C.T. núm. 3 de Aldeanueva del Camino.

Final: C.T. Núm. 1 Aldeanueva del Camino.

Términos municipales afectados: Aldeanueva del Camino.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.

Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,530.

Emplazamiento de la línea: Avda. de los Olivos en el T.M. de
Aldeanueva del Camino.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 13,200 / 398,000

/ 230,000

1 13,200 / 230,000

/ 127,000
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Potencia total en transformadores: 800 KVA.

Emplazamiento: Aldeanueva del Camino, Avda. de los Olivos,
núm. 20.

Presupuesto en euros: 77.179,37.
Presupuesto en pesetas: 12.841.567.
Finalidad: Traslado y aumento de potencia del C.T. núm. 3 de
Aldeanueva del Camino.
Referencia del Expediente: 10/AT-002072-000001.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo
establecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en este Servicio sito en Edificio Múltiple,
3ª planta en Cáceres, y formularse al mismo tiempo las reclama-
ciones, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de
veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 1 de octubre de 2003. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCÍA ISIDRO.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2003, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto para la contratación de la
asistencia técnica para la redacción del
proyecto de las obras de EDAR y colectores
en Zalamea de la Serena.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: RP2003084.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia Técnica para la Redacción
del Proyecto de las obras de EDAR y colectores en Zalamea de
la Serena.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 5 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 100.000,00 .

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-006286.
e) Telefax: 924-006310.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
07.11.03.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: Los licitadores deberán acreditar su solvencia
económica y financiera así como su solvencia técnica o profesio-
nal por los medios indicados en el apartado “J” del Cuadro Resu-
men del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 07.11.03 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
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